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UPOR LA CUAL SE DISPONEN LLAMADOS A CONCT]RSOS DE OPOSrcIÓN INTERNO
INSTITUC'IONAL, EN EL INS'IITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA
(IPTA), SE CONFORMAN LA COMTSTONES DE SELECCTÓN y EL EQUTnO rÉCt¡tCO
DE APOYO"

,.,)
Asunción, .,,1t' de Junio de 2.021.-

VISTO: El Memorando DGDP N" 065/2021, de fecha 17 de junio de202l, a través del cual
la Direccióri de Gestión y Desarrollo de las Personas solicita la emisión de
Resolución por la cual se disponga el llamado a Concursos de Oposición Interno
Institucional, de confonnidad al Planificación Anual de Dotación de Personal
aprobada por la Presidencia, la conformación de las respectivas Comisiones de
Selección y del Equipo Técnico de Apoyo, y;

Que, el Decreto N" 4780/2021, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY
No 6672, DEL 7 DE ENERO DId202l, «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCTCTO FISC AL}O¿L>>, dispone
en su aftículo [55o: "Los cargos vacantes (inferiores a Jefe de Departamento),
producidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, podrán ser destinados a
promociones internas de funcionarios de la Entidad por medio de Concurso de
Oposición (Concursos Internos Institucionales) o Concursos Públicos de Oposición
según necesidades institucionales, conforme 1o dispone el Artículo 35 de la Ley No
162612000 y su reglamentación."

Que, el artículo 157" del Decreto amiba citado determina en su inciso c), que los
cargos vacantes disponibles al 31 de diciembre de2020, podrán ser utilizados para
rcalizar promociones internas de funcionarios de la Entidad a cargos que no fueren
de confranze; sin requerir autorización del Equipo Económico Nacional y del
Ministerio de Hacienda, debiendo realizarse obligatoriamente por Concurso de
Oposición confrrrme al artículo 35o de la Ley N' 162612000.

Que, se encuentra vigente la Resolución No 1 8012016, que reglamenta el alcance
de varios arlículos delanexo del DecretoN" 3857/2015 del06 de agosto del2015:

CONSIDERANDO:

REALIZACIÓX Og CONCURSOS PÚBLICOS DE OPOSICIÓN, CONCURSOS
DE OPOSIC:IÓN Y CONCURSOS DE MÉRITOS DE CONFORMIDAD A LOS
ARTS. N" 15, 25,2] Y 35 DE LA LEY I,626100 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA".

Que, la Resolución de la Seuetaría de la Función Pública ha emitido la
Resolución No 14212021, de feclia 25 de marzo del año en curso, "QUE
APRUEBA EL PROTOCOLO DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y
SANITARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN
PARA INGRI'SO Y/O PI{OMOCIÓN E,N LA FUNCIÓN PÚBLICA

S {:CPIA

ESTABLECE, LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA GES'I
EFICIENTE D]] LOS CONCURSOS, PARA EL E,JERCICIO FISCAL2O2l"
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UPOR LA C{IAL SE DISPONEN T,LAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcIÓN INTERNO
INSTITTICICINAL, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA
(IPTA), SE CONFORMAN LA COMISIONES DE SELECCIÓN Y EL ESUIPO TÉCNICO
DE APOYO'

,,,///
CONFORMA,IR, la Comisión de Selección para los llamados a Concurso Público
de Oposición (CPO), arriba citados, de la siguiente manera:

Miembros Plenos

a. El Lic. Carlos Julián Larán Báez (MBA), con C.LC. N'863.706, Director de
Gabinete en representación de la Máxima Autoridad Institucional.

b. La Ing. Agr. (MSc) Lidia Margarita Pedrozo Fleitas, con CI.C. 1.215.518,
Directora del Centro de Investigación Hernando Bertoni - IPTA Caacupé.

c. La Lic. (Mag) María Rossana Cano Ozuna, con C.LC. No 1.183.067, Directora
de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), eue ejercerá funciones de
Secretaria de ia Comisión.

Artículo 2o,- DISPONER. el siguiente llamado a Concurso Público de Oposición (CPO) para el
puesto que a continuación se cita, en el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraúa
(IPTA), de la siguiente manera:

VACANCIA
OBJETO

DEL
GASTO

CATEGORIA oEHoNrHnctóH
SUELDO
BRUTO

FF
DEPENDENCIA A

ASIGNAR

1 111 DS4 "Profesional (ll)" F'rofesional Técnico Gs.4,900,000,' 10

Centro de lnvestigación

Capitán
f\,lrrand a/Departamen tos

Técnicos y Programas
dc lnvcstioación

1 111
E3E "Técnico (ll)' Asistente Técnico de

Investigación
Gs. 3.900,000.-

10

Ceniro de lnvestigación
IPTA Capitán lvliranda -

Deparlamentos
Técnicos y Programas

de Investigación

IA
CONFORMAR, la Comisión de Selección para el presente llamado a Concurso
Público de Oposición (CPO), de la siguiente manera:

El Lic. Carlos Julián Larán Báez (MBA), con C.I.C. N" 863. 706,
Gabinete en representación de la Máxima Autoridad Institucional.
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UPOR LA CT]AL SE DISPONEN I,LAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcIÓN INTERNO
INSTITUCIONAL, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA
(IPTA), SE CONFORMAN LA COMISIONES DE SELECCIÓN Y EL EQUIPO TÉCNICO
DE APOYO"

Que, el IPTA emite el presente acto administrativo de conformidad a las
normativas que rigen en la materia y a los principios constitucionales de igualdad,
mérito e idoneidad para el ejercicio del cargo público.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, expresa en su Memorando No 7012021, de
fecha 1810612021, "... puesto a estudio y consideración se ajusta a las normas y
procedirnientos vigentes que rigen la materia, por lo manifestado no se encuentran
objeciones legales para proseguir con los trámites, salvo mejor parecer de la
presidencia".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3,788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGTLRIA (IPTA)

ftE,SUELVE:
Artículo 1o,- DISPONER, los siguientes llamados a Concurso de Oposición Interno

Institucional paru los siguientes puestos en el Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), de la siguiente manera:

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

VACANCIA
OBJETO

DEL GASTO
crreooRie DENoMINACIÓN SUELDO BRUTO FF

DEPENDENCIA A
ASIGNAR

)lt

1 111 OBW"Profesional (l)" Profesional lnvestigador Gs.6,500,000,- 10

Llentro de
lnvestigación

Hernando Bertoni-

Departamentos

Técnicos y

Programas de
lnveslioación

EsPinola
ria General

111 DST "Profesional (ll)" Profesional Investigador Gs. 5,500.000.- 10

Centro de
Investigación

Hernando Bertoni-

Departamentos
Técnicos y

Programas de
lnvestioaclón

1 111
E3F "Técnico (ll)"

Asistente Técnico Agrario
Gs. 3.800,000.-

10

Centro de

lnvestigación
Hernando Berton¡-

Departamentos
Técn¡cos y

Programas de
lnvestioación

1 111
C52 "Jefe de

Departamento"
Jefe de Programa de

lnvestigación
Gs. 7.600,000 10

Centro de
lnvestigación

Hernando Bertoni-
Departamentos

Técnicos y

Programas de I
lnveslloeción I
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a. El Lic. carlos Julián Larán Báez (MBA), con C.I.c. N" 963. 706, Director de
Gabinete en representación de la Máxima Autoridad Institucional.

l?Ú.?lrt#tt#ü[r. lrvrsc) Stella Mary candia de Britez, con c.r.c. N" 74e.8ee, Directora
de1 Centro de Investigación - IPTA Capitán Miranda.

c. LaLic. (Mag) María Rossana cano ozuna, con c.l,c. No 1.1g3.061, Directora de
Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), que ejercerá funciones de Secretaria
de ia Comisión.

Artículo 4o.- ESTABLECER, que formaránparte de las Comisiones de Selección confor.madas
en los artículos precedentes; en carácter de Veedores, los siguientes:

a. El Abg. walter Rodrigo Ronzewski Fariña, con c.I.c. N" 3.599.731,
de Transparencia y Acceso a la Información.

b. Un/a representante de los funcionarios del
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uPoR LA CUAL SE DISP0NEN LLAMADOS A coNCURSoS púnttcos DE opoSrcIóN
(CPO), EN EL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEL,q A,ERAN.A (IPTA), SE
CONFORMAN LA COMISIONES DE SELECCIÓN Y EL EQUIPI TÉCNICI DE APoyo"

La Ing. Agr. (MSc) stella Mary candiade Britez, con c.I.c. N" 749.g99, Directora
del Centro de Investigación - IPTA Capitán Miranda,

LaLic. (Mag) María Rossana cano ozuna, con c.I.c. No 1.1 g3.067, Directora de
Gestión y Desanollo de las Personas (DGDP), que ejercerá funciones de Secretaria
de la Comisión.

Artículo 3o,- ESTABLECER, el si¡¡uiente llamado a Concurso Público de Oposición (CpO) para
el puesto que a continuación se cita, en el instituto Paraguayo de iecnolágia
Agraria (IPTA), de la siguiente manera:

VACANCIA
OBJETO

DEL
GASTO

CATEGoRíA DENOMINAcIÓN
SUELDO
BRUTO

FF
DEPENDENCIA A

ASIGNAR

1 111 D52 "Profesional (ll)"
Profesional

Técnico
Gs 4,500.000,- 10

Centro de lnvestigación

Capitán Miranda-
Departamento de

Producción de

Semillas

IPTA,
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*POR LA CUAL SE DISPONEN LLAMADOS A CONCURSOS PÚBLICOS DE OPISTIÓN(CPO), EN EL INSTITUTO PARAGUAYO DE rNCÑOTbáiiÁáNINU (PTA), SECONFORMAN LA coMISIoNES DE SELECCIóN Y EL EeUIpo iÉófuco DE Apoyo,

,,,lll
Artículo 5"'- ESTABLECER, el Equipo Técnico de Apoyo de las comisiones de Selección

conformadas en los artículos precedentes, eicual estará compuesto por:

a' La Líc' zulma verdún Morel, con C.I.C. No 1.817.46r, Jefa Interino del
Departamento de Admisión y Evaruación del personar.

b' La Lic. Lizz Nathalia Castillo, con C.I.C. No 23g2303, Técnica del
Depaftamento de Admisión y Evaluación del personal.

Artículo 6"'- DELEGAR, en la Titular de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas
(DGDP), la suscripción de las presentaciones a ser realizadas ante la Secretaría dela Función Pública (SFP) ., .i *u..o de los presentes llamados a Concurso, de
conformidad a las nomas y reglamentos vigentes.

Artículo 7o'- ESrlu.lE_cER, que.la 
9".*r:i9, de Selección dispuesta en la presente Resolución,

tendrá vigencia apartir de la fecha de su emisión.

COMUNICAI?, a quienes coffesponda y cumplido archivar.

Ing. r, EDGA

E5 --ÜPIA

ffi
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